
BORRADOR DEL REGLAMENTO DE 
DISTINCIONES  Y HONORES 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
MANZANILLA 

 
 

El municipio de Manzanilla, por acuerdo de su 
Ayuntamiento Pleno y en uso de las facultades concedidas 
por la Constitución Española de veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho y la Ley de Régimen 
Local 7.185 de dos de Abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y artículos 189 a 191 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de Noviembre, aprueba que se observen y se 
guarden las distinciones y honores que como 
reconocimiento público y ciudadano merezcan en forma 
excepcional, quiénes por sus actuaciones o su trabajo en 
relación con el municipio de Manzanilla se hayan hecho 
acreedores. También trata de premiar conductas 
relevantes, bien sea desde el punto de vista individual o 
colectivo, en las que se destaquen valores humanos tales 
como la tolerancia, la libertad y la solidaridad entre los 
seres humanos. Se determina el régimen por el que se 
deberá regir su concesión y se reconocen sus 
correspondientes honores y prerrogativas. 

 
 

Capítulo I 
CREACIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES 

 
Artículo 1.- Mediante el presente Reglamento se regula el 
proceso de concesión de la Medalla del municipio de 
Manzanilla y distinciones que concederá el Ayuntamiento a 
fin de premiar a aquellas personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, merecedoras de dicho reconocimiento, 
a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales 
vigentes. 
 



Artículo 2.- Las distinciones honoríficas que con carácter 
oficial podrá conceder el Ayuntamiento de Manzanilla, con 
el fin de reconocer y dar público agradecimiento por 
acciones o servicios extraordinarios, son las siguientes: 
  
 2.a.- Condecoraciones 
 

- Medalla del Municipio de Manzanilla 
 

 2.b.- Títulos  
  
 - Título de Hijo/a Predilecto/a 
 - Título de Hijo/a Adoptivo/a 
 
2.c.- Distinciones 
 
 - Otorgamiento del nombre a una vía pública de 
Manzanilla 
 

Artículo 3º.- La concesión de distinciones y honores 
cuando se refiera a personas, podrá hacerse en vida de los 
homenajeados o en su memoria, a título póstumo de su 
fallecimiento, siempre que reúnan las condiciones y 
merecimientos que se mencionarán. 

Artículo 4º.- Las distinciones a que se refiere el presente 
Reglamento son exclusivamente honoríficas, sin que 
puedan otorgar ningún derecho administrativo o de 
carácter económico. 

Artículo 5º.- La concesión de los títulos y distinciones 
indicados, será competencia exclusiva del Ayuntamiento 
Pleno. 

 

 

 

 



Capítulo II 
DE LA MEDALLA DEL MUNICIPIO DE 

MANZANILLA 
 

Artículo 6º.- La medalla de Manzanilla, premiará la 
actuación notoriamente benefactora en interés del 
Ayuntamiento de Manzanilla o del Municipio, honrará a 
personalidades físicas o jurídicas que se hayan destacado 
brillantemente en servicio del mismo.  
Su concesión se reservará a casos excepcionales de méritos 
extraordinarios que concurran en personas naturales o 
entidades, instituciones y corporaciones que por sus 
destacados merecimientos o por los relevantes servicios 
prestados al Municipio puedan considerarse por el Pleno del 
Ayuntamiento dignas por esos conceptos de esta elevada 
recompensa honorífica. 
 La medalla de Manzanilla tendrá carácter de 
condecoración municipal. 
 
Artículo 7º.- Con cada medalla se entregará un diploma, 
con los méritos determinantes de la concesión, y las 
concedidas serán registradas en un historial custodiado en 
la Secretaría General del Ayuntamiento. 
 

 
CAPITULO III 

DE LOS TÍTULOS DE HIJOS PREDILECTOS Y DE 
HIJOS ADOPTIVOS DE MANZANILLA 

 
Artículo 8º.- Para premiar también merecimientos 
personales o servicios extraordinarios al Municipio de 
Manzanilla, podrá conceder la Corporación Municipal los 
títulos de Hijo Predilecto y de Hijo Adoptivo de Manzanilla. 

 
 

Artículo 9º.- El Título de Hijo Predilecto de Manzanilla sólo 
podrá recaer en quienes hayan nacido en el Municipio de 
Manzanilla y que por sus destacadas cualidades personales 
y singularmente por sus servicios de beneficio, mejora u 
honor, hayan alcanzado prestigio y consideración general 
tan indiscutible entre la ciudadanía que la concesión del 



Título deba estimarse por el Pleno del Ayuntamiento como 
el más adecuado y merecido reconocimiento de esos 
méritos y cualidades. 
 
 
 
Artículo 10º.- El Título de Hijo Adoptivo de Manzanilla 
podrá conferirse a quien sin haber nacido en Manzanilla, y 
cualquiera que sea su lugar de origen, reúna los méritos y 
circunstancias enumeradas anteriormente. 
 
Artículo 11º.- Ambos títulos de Hijo Predilecto y de Hijo 
Adoptivo deben ser considerados de igual jerarquía y del 
mismo honor y distinción. 
 
Artículo 12º.- Tanto el título de Hijo Predilecto como de el 
Hijo Adoptivo podrá concederse como póstumo homenaje, 
al fallecimiento de personalidades en las que concurrieron 
los merecimientos citados. 
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA DISTINCIÓN OFICIAL DE OTORGAMIENTO DEL 
NOMBRE A UNA VÍA DEL MUNICIPIO DE MANZANILLA 

 
Artículo 13º.-  El Ayuntamiento podrá acordar la 
concesión de la distinción oficial de otorgamiento del 
nombre de una persona, física o jurídica, a una vía del 
municipio cuando los méritos, acciones o servicios 
prestados a Manzanilla sea de tal relevancia que redunden 
en beneficio de la misma. 
Esto puede suponer una oportunidad más para honrar y 
reconocer a las personas e instituciones de todo tipo que se 
hubieren distinguido notoriamente en defensa de los 
intereses de Manzanilla o bien por su conducta ejemplar o 
por su personalidad pública o social relevante se hubieran 
hecho acreedores de esta distinción. 
 
 
 



Artículo 14.- Como trámite previo, se instruirá el 
correspondiente expediente, en el que deberá motivarse de 
forma razonada y objetiva la propuesta del honor que se 
pretende otorgar. 
 
 

 
CAPÍTULO V 

DEL PROCEDIMEINTO PARA LA CONCESIÓN DE LOS 
TÍTULOS, HONORES Y DISTINCIONES OFICIALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE MANZANILLA 
 
 
Artículo 15º.- Las propuestas o solicitudes para la 
concesión de títulos, honores y distinciones motivarán la 
incoación del oportuno expediente de concesión, en el que 
se constatarán los méritos que se invoquen mediante las 
diligencias o informes que se sirva recabar la Alcaldía, que 
formulará la propuesta correspondiente. 
 
Artículo 16º.- Los distintivos y nombramientos se 
otorgarán previo procedimiento que se iniciará por Decreto 
de Alcaldía, bien por propia iniciativa o a requerimiento de 
un tercio de la Corporación Municipal, o respondiendo a 
petición razonada de Asociaciones, grupos o entidades 
locales de reconocida raigambre y prestigio.  
En dichos Decretos, dispondrá el Sr. Alcalde la incoación del 
expediente al fin indicado, y designará de entre los 
Concejales el que como Juez Instructor haya de tramitarlo. 
 
Artículo 17º.- El ponente del expediente, practicará 
cuantas diligencias estime necesarias para la más 
depurada, objetiva y completa investigación de los méritos 
de la persona candidata tomando o recibiendo declaración 
de cuantas personas o entidades puedan suministrar 
informes, datos o antecedentes de todo tipo y haciendo 
constar en el expediente, con la debida objetividad, 
precisión y detalle, el contenido de todas las declaraciones, 
referencias, pruebas o antecedentes que se consideren 
necesarios, tanto de carácter favorable como adversos a la 
propuesta inicial. 



 
Artículo 18º.- Terminada la función informativa, el Juez 
Instructor, como resultante de las diligencias practicadas, 
elevará todo lo actuado a la Alcaldía-Presidencia, la que 
dispondrá la ampliación de diligencias o aceptarla 
plenamente, y en tal caso someterla, con escrito razonado 
al Ayuntamiento Pleno, el cual adoptará el acuerdo que 
considere acertado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros que legalmente componen la 
Corporación. 
 
Artículo 19.- La Secretaría General ha de llevar un 
Registro de los títulos expedidos, por orden cronológico y 
numeración correlativa, con la pertinente separación para 
cada distinción concedida. 
 
 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
Artículo 20.- Aunque las concesiones que se preceptúen 
en este Reglamento tengan carácter irrevocable, si alguno 
de sus titulares llega a ser indigno de poseerla por causas 
que afecten gravemente al honor, la Corporación Municipal 
ha de retirárselas. Esta decisión se ha de adoptar después 
de haber instruido el expediente justificativo de los hechos 
que ocasionaron esta medida. 
 
Artículo 21.- Las modificaciones de este Reglamento 
requerirán en su caso, los mismos trámites y formalidades 
procedimentales observados para la aprobación definitiva 
del mismo. 
 
Artículo 22.- En todo lo no previsto en este Reglamento 
serán de aplicación las Normas y disposiciones que a este 
respecto rijan con carácter general en todo el país. 
 
Artículo 23.- Este Reglamento entrará en vigor tras su 
aprobación definitiva y su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.  
 


